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¡tsuncion, l9 de al¡, :i de 3i)11;.

Señora Lic. Lilian Benirez
Dirección de Recursos Huffianos
Del T'rihunal §uperior qle.lusticia slectoiai

I'rps"e$e

Me dirij* a ustecl, en mi carácter de Director (iencrsi cle Comunic&c,iones de
la. Honorahle Cámara de iliputaelos. ¡rara. informarle r¡ue el fbncionarir: ogntraradt:
GUsTAvo DAvtD SAN'I'A cRt.t?- ViLLAL,IIA cui c.}.h. t-,'i ts3.i2:3. se *nc.uenrra
comisionado desrle abril de 2009 hasra la fer:ha, percihienrip un salario ¿e '1.4ü0.ü0fl6s.
(Un millón cuatrocientos mil g¡raraníes) en el Departarnento de "1". Y" Cámara depe*<f iente
de Ia Dirección General a rri cargo.

trixpido esta constalcia para io riue hubiere i,-¡g¿ri. s*filrlanciri r1u* ei mismo
funcion¿rio se desem¡leñ¿ en lor¡na responsablt: v currnpiierci{r ¿:*$ las tareas quc se le
asignan.

A Ia espera rle seguir csfitallcio con nl* despictu rJe usled con
rü§peto

¡{a
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iiIRel'Alilr, DÉt.

I ltu%{BuE§'{'T'ü,

GONTHAT0 N" 039/2ü14

OCINTRATO ÜE PHE§TACION DE S f.i'-'i

Én la ciuciarj de AsunciÓrl, capital cie la República oel Paraguay, en fÉch¿1 2¡i cie FeLr*ro de 20'l 4'

ii Secreiaría oei nrnüiánie ripresentada por la Lic. ¡¡6¡is Qrisilna lr,4orales P¿iiarea' f,/iinistra,

Srcretat'ia Ejecutiva, con ciomicilio legal en Avcla, Madam€ Lynch rrlo' 3'500 de crsl¿r Capiiai' en

ijálanre ta ,i(:oNTHAiÁrrlrr", y ei sÉ. GusTAVo DAVID SANTACHUZ VILLÁLBA. con cecula

Je i¡eniicao Civit Ns z.áss.laá, con domiciiio err la calle Hca. Francesa c/ ?'1 Proyectada N"

ioeo O" ta Ciudad de Asunción eri aielante "CCNTHA'fADO", convienen cle comÜr acuerdc

ceieorar el .cresente r:ontratr: cle PtlESTACloi.,¡ ilE SER\,/lCiCS autotizacja i:c'r ia tie¡oiuciÓn

SEAtu¡ No. 69g¿1,t, ciue se regirá por las siguientes cláusulas de cuin¡:iirnienio oi':lig¡ai';r:c;

CLAUSULA PRI[,,IEFIA: DEL CEJETO DEL CONTRATO:

ffintrataiaprostaciónijeserviciosenejFlttL¡"Ül.'uJc.¡rr¡ai<lsclgirr
CCNTBAT/rDA para cleserripeñarse en carácter de Auxiliar Administrativü rje ia Oirección

Generat cte protección y Conservación de los Recursos HÍclricos, cie la Secr¡:taria del

Amt¡iente " §

CLAIIS9LA SEGUN!A: DEL PLAZ-O Y DEL LUGAH ÜEL ÜONTI'iATt):
A Co,rfrato ,Js Prestación Oe Servicios tendr;r ,¿igencia, contadcjs a paúir dei iía ü1 de Mareo

hasta el 30 de Abril del año 2014, plorrogablo de comÚn acuerdc; enlre la§ p¿títss tor:[íatai]t{}s,

r.ief¡enclienCo cle l¿¡ evaluación cje clesenipeño. La COIiTHATAD¡\ prcgtar¿i sug serviitcs en l¿.t

§,.:cretaria clet Arnbiente y en la Di|arcción que ie sea asil;flálCa, clebiorrcio t;unrplir ili: r:riixirlio {le

cuarcnta (40) lioras semanales, desde las síete (07:00) lror;¡s l-¡asta las qu;nce {i$:i.lÜ) hor¡¡s'

Én caso de prestar servici¡:s, fueril rJel lugar habituai de aclividacles, tll C0§i l i"lnl"AN"¡"É'

rucorrocará a favor de la OOÍTITRATADA, los gastos en concepto de viáliccs y n'rovilidad, cilyos

nlonlos seián fiiacjcs cc¡nfornre al escalalórr vigenie actualrr¡etrte ert l;:r lnstitusióri.""--'-----"

CL$U,§.U-kL TEBC-EHA: DE LOS TEnMINOS DE REFERENCIA:

ffiligaacump|ircontodaslasdisposiciol16§ra|atiVas¿iii:reggr.:iucül,itrat0v
los siguierrtes tértninos cJe reÍerancía:
. Reá]¡zar terr¡as Acirninistrativas asignaoas- por el Üíreclür cle Ar*a err la Direc;:tÓr, i;r'r ie. ütrP hn

sido asigrracio, consiCjerencJo ias f unciones específ icas Cel area iornatloa

-Elaborar inlo¡rne a peticiÓn riel Dir*ctor de Area-

"ütros reqUerinrienlóS d§ ia Direqciórr en la cual ptesie sUs ricrvici'r¡i.

-presentaiién cje un inío;'n:e fu4ensual de las Actividaues, con 6l vislo buenü def Üireclc¡r üel Area. '

vlorj¡i*iio,,<leGestiÓnyDosarrollotJelTalenlodelasPerso$a§,.----.--...

CI-AU§ULA CUARTA: DE L./t fiIMUNEttACiON'
fL COÑÍRATANTE se r:rbliE¡a a ai:onar al CONT FIATADO la suma cie GL.¡,erHAltilH$ i"if'{ MILLON

SEI§CIENTO§ CÍNCUENTA Y OCHO MIL DOSCI ENTCIS THEINTA Y DCS {üs^'i's§l}"232).,, en

corcoplo cle astgn*r:idn pr:r ios servicios Prestacl 0§, i"ll)it IulIii.llliJj'!i(..;#¡"1 llÜiiiiiir-:i ;'r{¡',:,',,ií,1 t,,lr'; 
'tj:.;

c¿1s0§ que corresPonda Y aguinaldo proporclonal, Previa autorizaciÓn por'dispc;L;iciirrr IegniI. eI cuai

scrií ;.ii:onaclo cotrforrrlü ¿t la cfis¡:orribilidi:rd presupttestarin y ¿:t li,tt ll¡ Ctlt..,lUi irr j:r: ir ltl I it : i,:rl:ii i :::,ri ir;l I (li

Decreto No. 1100/14 que reglamcnta ia Ley No, §142i14 "Ou e a¡:ruel.la el Pr*gttüuesto G*nel¡:l de

Gaslos do l¿r lrl¡:¡cior'l , parel el ejercicic.r 2014",La Coniratante deberdi si asi oorreopot'lditra lracerin,

retener de l;* rernuneraciÓ n del coniralado, el imporle coi"rospondienie

ra

\a
aglragado

CLAU§ULA QUINTA: D

U CüNTRAI'ANI'E clebc
§ I'A ÉVAI.IJACION Y ÉL CONTNOL

r'á ejtl rcer un sislema de evaluacicri y control d*08
rrediante lüs órgenos; y/c clepencl errcias establecidas a estos efecrcs. Así el Dt

que el CONTRATADO fue asigrra:do, cieberá elevar urt ittÍorrr¡e do eir¡alu¡rcii;n de ci'lreirt

mismo. Asi tambiérr ta DirecciÓn de Gestión y Desarrollo clel Talenlo de ias P*tsonas

lnsiitución le arsig nará un núrrte ro de rogistro en el reloj bicmdllrico a Íi¡r clr¡ qtte eí COhj

registre su etrltada Y salicja cle la lnstitución derilro del ho¡'ario esiablecicJc en el pr-esente

Los; que inctrnrpl*tr corr los lrorarios previslos ssrán pas¡bies cle l¿.is linnctone§ estabiec irir¡.s en I

legislaciones vigentes que rigen la maleria.'-

cr,AfsutA §ñxTé; Dñ lJcs 0LAUSULAS DE HESCISION DrL CONTRA,TO:

fro,ira escñ¡iEé- el.oresente Contrato de Prestación de §ervicios, de común ácLleÍ(lri ei"¡l.re ias

pafies contratantes. por incumplimiento de una o fna§ oe las cláusulas dei presenle Üiri)iíálo, ilp*ii;'lil;:,:{^., ,

cualquiera ce ¡as partes y en lc;lnra urlilaietal por ia Secretaría de¡ A¡:rhienle §*¡r.lvi írci !"a¿u¡(;.ls''' '''.":_:.

nresupuestarías" Én caso de renuncia,66§srái conrurlicar r:rsta declsliill l10r esilf;t,t',o,,.#t*,,,¡¡1,i'1íir';-., ':'..
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A LA FECHA oe o«peolcló¡¡ DEL PRESENTE DocuMENTo EL coNTRtBUyENTE HA cuMpLlDo coN sus oBLtcActoNES ANTE LA
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SANTACRUZ VILLALBA
GUSTAVO DAVID
FECHA qE NAO$ENTO
24{2-1982
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Sistema de lnformes Judiciales Electrónicos

lnforme de Antecedentes Judiciales - Area Penal
Página 1 de 1

GUSTAVO DAVID SANTACRUZ VILLALBA

Con cédula de identidad No:2353122.-

NO POSEE PROCESOS JUDICIALES BAJO LA IDENTIDAD SOLICITADA.

FINAL DEL INFORME EN CAPITAL Y CENTRAL . GUAIRA . ITAPUA . CONCEPCION . AMAMBAY. ALTO
PARANA-cAAGUAZU-ñEEMBUcU-MISIoNES-pARAGUARI-cAAzApA-sANpEDRo-coRDILLERA-
PDTE. HAYES . CANINDEYU . BOQUERON..

Fecha de Emisión: 2110712020 15:55:12

Código de Verificación:

Código de Verificación: 28787066

Verifique la validez de este documento en
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DECLARAC¡ÓN CUMPLIR CON RENDICIóN oe cUENTAs PoR REcEPcIÓru oe FoNDos pÚeL¡cos.

(En el caso de haber recibido más de una vez, se deben adjuntar todas las veces de haber recibido fondos públicos
en los últimos 3 (tres) años.)

Yo..G..U§T.AV..Q.PAYIP.S.A!!.TA.CBU.Z.y.!.!,14t-BA..con cédula de identidad Ne _?,353,1¿2_.declaro No haber REctBtDo

FORNDOS PUBLICOS realizado la RENDICIÓN DE CUENTAS correspondiente a los FONDOS núBLICOS de la
INSTITUCIÓN ...recibidos en la fecha .del año...................para el
proyecto..... ........ejecutado/realizado en fecha/s.. .del año..................por el monto total en
guaraníes de................ ..................para lo cual adjunto la documentación que la respalda en la presente

convocatoria.

6@"l"""tr''"""FtRMA......

Fe c h a : .?9. p..E. J.U.LJ.Q.P.E L.?.0..?P

A c I a ra c i ó n F i r m a .§.9 §Lfl [ g .DAVJ.P. .§AN-r.A. g 
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C.l.Ns: 2,35.3.,!2?.



Asunción, 20 de julio del 2020

Estimada Junta de calificaciones:

En relación a la vacante de Director Ejecutivo de la INAP, deseo poner a su disposición
mi trayectoria, capacidades, habilidades y valores, que estoy convencido encajan con la

misión y valores de la lnstitución, especialmente en este momento de asumir nuevos
retos de superación y desafío personal.

Con más de cinco años de experiencia como ejecutivo en el área de comunicación de
audiovisual institucional públicas creo que mi perfi! es justamente e! que están
buscando.

Más allá de mi formación y sobrada experiencia como periodista, me considero una
persona que pone mucha pasión y la más buena predisposición en todo aquello que

hace, además, el gusto por el trabajo bien hecho, la capacidad para escuchar,
consensuar y aprender nuevas técnicas que garantizan mejores resultados con todos los

equipos con los que he trabajado durante todos estos años y por sobre todo el ideal de
superación profesional no solo a nivel personal sino a nivel de todo el equipo, que seguro
estoy, enaltece a toda la lnstitución y a la sociedad.

Sin más, espero que tomen en consideración mi candidatura y podamos formar un

equipo en el que podamos intercambiar experiencia en pos del crecimiento de la

producción cinematográfica paraguaya. Estaré atento a los resultados del concurso.

Quedo a la disposición de ustedes y les saluda atentamente,

Gustavo d Santa Cruz
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Presupuesto Mensual Tentativo en Recursos Humanos 
 
Director Ejecutivo 14.000.000gs 
Asistente: 3.000.000gs 
 
Secretaria General  
Secretario/a= 7.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
 
Dirección de Asesoría Jurídica  
Director: 10.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
 
Dirección de Auditoría Interna 
Director: 10.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
 
Dirección de Planificación 
Director: 10.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
  
Dirección de Administración y Finanzas 
Director: 10.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
 
Unidad de Transparencia y Anticorrupción 
Jefe: 7.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
  
Unidad Operativa de Contrataciones 
Jefe: 7.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
 
Unidad de Fortalecimiento, promoción y  
fiscalización de la industria audiovisual nacional 
Jefe 7.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 
 
Unidad de Exhibición, Convenios,  Prensa y Comunicación 
Jefe 7.000.000gs 
Asistente 3.000.000gs 
 
Unidad de sistemas informáticos, investigación, gestión en linea, desarrollo y 
aplicación de nuevas tecnologías 
Jefe 7.000.000gs 
Asistente:3.000.000gs 



 
Total Mensual en Recursos Humanos: 129.000.000gs 
 
 

Investigación 
 
Para definir los montos establecidos en los objetivos, se realizo una investigación 
entrevistando a realizadores, además de verificar las fuentes de información abierta para 
conocer cuales serían las posibles necesidades o recursos necesarios para poder realizar 
dichos proyectos y llegar a los objetivos. 
 
Producciones Nacionales más taquilleras 
 
Los Buscadores 
Presupuesto: 1.000.000 USs 
Recaudación: 3.437.767 abril 2018 
 
4 cajas 
Presupuesto: 650.000Uss 
Recaudación: 1.000.000USd 
 
La chiperita 
Presupuesto: 90.000 Usd 
Recaudación: 50.000 Usd 
 
Libertad 
Presupuesto: 900.000 Usd 
 
Leal 
Presupuesto: 450.000 Usd 
 
Las Herederas 
Recaudación: 563.950 Usd  
 
Fuentes: Wikipedia – IMDB 
 
 
 
 

Estudio de Mercado y Viabilidad de Aplicación de Proyectos 
 
En base a una encuesta que realice con relación a las plataformas de streaming y la 
generación de fondos, tomando una muestra que tiene como base a personas que viven en 
su gran mayoría en Asunción llegamos a las siguientes conclusiones en base a números 
referenciales y aproximados. 
 



Actualmente en Asunción según Wikipedia hay 525.000 habitantes aproximadamente 
 
Según la muestra el 93% está suscripto a una plataforma digital de video streaming lo que 
nos daría la cantidad de 498.250 personas. 
 
El 80% de ellos están suscriptos a la plataforma digital de Netflix, lo que nos daría una 
cantidad de 390.600 personas. 
 
Si hacemos un estimado que estas 390.600 pagan los 13.99usd del monto de Netflix, 
tendríamos la cantidad de 5.464.494usd mensuales. 
 
Si tenemos en cuenta que el promedio de impuestos cobrados en Paraguay es del 10%, 
llegamos al monto de 546.449usd mensuales. 
 
Y según la ley del fomento al audiovisual, el 50% de este impuesto iría a la Industría 
Audiovisual, lo que nos daría un monto de 273.225usd mensuales. 
 
Lo que generaría un ingreso anual de 3.278.700usd, solo teniendo en cuenta a la Plataforma 
de Streaming Netflix, sin hablar de las demás plataformas. 
 
En cuanto al apoyo a las plataformas digitales de streaming de video nacionales los datos 
serían los siguientes. 
 
231.000 habitantes estarían dispuestos a pagar por plataformas de contenido audiovisual 
nacional. 
 
De esa cantidad de habitantes 164,010 habitantes estarían dispuestos a pagar menos de 
10usd mensuales, para apoyar a dichas plataformas. 
 
Si tomamos entonces como parámetro un monto de 8usd mensuales y mutiplicándolo por la 
cantidad de 164.010 habitantes nos daría un monto de 1.312.080usd. mensuales 
 
Y si tenemos en cuenta el mismo calculo anterior, del promedio de impuestos en nuestro país 
del 10% y el 50% que debe ir para el fondo del fomento del audiovisual tendríamos un monto 
de  65.604usd solo en impuestos de las plataformas nacionales mensuales. 
 
Y una ganancia anual para las plataformas digitales nacionales teniendo estos parámetros de 
15.744.960usd. 
 
Además la gente estaría dispuesta a apoyar proyectos audiovisuales por medio del método 
de Crowdfunding o recaudación de fondos, en su gran mayoría menos de 10usd, y mediante 
depósitos bancarios, plataformas de envíos de dinero, y hasta donaciones. 
 
Con lo cual llevamos a la conclusión de que es factible hacer que la industria audiovisual 
nacional sea autosustentable. 
 



Obs. Todos los datos y montos son referenciales y en base a un estudio de mercado hecho 
por el postulante. 
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RE-POSTULACIÓN SEGUNDO LLAMADO 

NOTA DE APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO  DE LA POSTULACIÓN  A DIRECTOR/A EJECUTIVO/A INAP 

 

Asunción, 28 de agosto 2020 

Señor 

Osvaldo Ortiz Faiman 

Presidente de la Junta de Calificaciones del INAP 

Presente: 

                 Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a la Junta de Calificaciones con el 

fin de confirmar y aprobar mi participación en base a mis antecedentes profesionales y documentaciones exigidas 

como requisitos del Concurso Público, para el cargo de Director/a Ejecutivo/a del Instituto Nacional del Audiovisual 

(INAP.) que fueron presentados en el primer llamado. 

               Por este medio dejo expresa constancia de tener total conocimiento del reglamento de este segundo 

llamado, y de las bases y condiciones del presente Concurso, a las cuales acepto someterme íntegramente y en caso 

de ser seleccionado/a para este cargo, renunciaré a otro cargo si lo tuviere, de conformidad a las normativas que 

rigen sobre la prohibición a la doble remuneración en el Estado. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludar atentamente. 

 

 

Firma: 

Aclaración de firma: Violeta González Montebruno  

C.I. Nº: 4.305.580 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



Insertar Foto en 300 dpi 

1. Datos personales 
Nombres y Apellidos: Violeta Elina González Montebruno 

N° de documento: 4.305.580 

Nacionalidad: Paraguaya 

Fecha de nacimiento: 12 de Diciembre del 1995 

Dirección particular: Fortin Camacho Nº 361 

Dirección de correo electrónico: viomontebruno@gmail.com 

Número de contacto: +595961447125 

Escala de puntuación de un total de 100: 

CV (Formación académica + Experiencia requerida + Reconocimientos + 
Idioma) = 50 

Plan de gestión = 40 Entrevista= 10 

 

 
 
 

 
 

 

2. Formación Académica 

Título de grado (Adjuntar escaneado del original al mail y copia 
autenticada en el sobre) 

 
1 (uno) 

 
2 (dos) 

 
3 (tres) 

Puntaje 
total de la 
sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Título: Licenciatura en Comunicación Audiovisual     1 (un) punto: 
Asignado al título 
universitario 
obtenido que no se 
encuentra dentro del 

Universidad: Universidad Americana 

Año de obtención: 2018 

FORMATO B 

mailto:viomontebruno@gmail.com


 
País: Paraguay     

6 

rubro de carreras 
afines al cargo. 2 
(dos) puntos): 
Asignado al título 
universitario 
obtenido que se 
encuentra dentro de 
las carreras afinesal 
cargo. 3 (tres) 

 

Título:    

Universidad: 
Año de obtención: 

País: 

 

Títulos de posgrado (Adjuntar escaneado del original al mail y copia 
autenticada en el sobre) 

 
1 (uno) 

 
2 (dos) 

 
3 (tres) 

Puntaje 
total de la 
sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Especialización 1     
 
 
 
 
 

6 

 

1 (un) punto: 
Asignado al título 
universitario 
obtenido que no se 
encuentra dentro 
del rubro de 
carreras afines al 
cargo. 2 (dos) 
puntos): Asignado 
al título 
universitario 
obtenido que se 
encuentra dentro 
del rubro de 
carreras afines. 3 
(tres) puntos: 

Especialización: 

Universidad/Instituto: 
Año de obtención: 
País: 

Homologado por el rectorado de la UNA Si(...) No (...) 
Especialización 2    

Especialización: 
Universidad/Instituto: 
Año de obtención: 
País: 

Homologado por el rectorado de la UNA Si(...) No (...) 
Máster 1     

Título: Maestría en Marketing y Gestión Estrategicas de Ventas 
Universidad: Universidad Americana 
Año de obtención: 2020 (En proceso de Titulación) 
País: Paraguay 



 
Homologado por el rectorado de la UNA Si(...) No (...)    

6 Asignado al título 
universitario 
obtenido específico 
del rubro 
audiovisual. 

 
3 (tres) puntos: 

Máster 2    

Título: 
Universidad: 
Año de obtención: 
País: 
Homologado por el rectorado de la UNA Si(...) No (...) 
Doctorado     

 

4 

Única puntuación 
asignada a la 
sección, 
considerandose 
solo los doctorados 
afines y/o 

Título: 
Universidad: 
Año de obtención: 
País: 
Homologado por el rectorado de la UNA Si(...) No (...) 

Capacitaciones (Adjuntar escaneado del original al mail y copia 
autenticada en el sobre) 

 
1 (uno) 

 
2 (dos) 

 Puntaje 
total de la 
sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Capacitación 1    
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

Incluir 
capacitaciones con 
un mínimo de 3 
horas, incluyendo 
solo los afines y/o 
específicos al 
rubro. 1 (un) 
punto: Entre 3 a 
12horas 2 (dos): 
Más de 13 horas 

Diploma/certificado: Escuela de Cortometrajes Para America Latina y el 
Caribe 

Instituto: Global Short Film Network y Cru LAC 

Año de obtención: 2018 

Horas cumplidas: 80 horas Reloj (Del 3 al 11 de Mayo) 

País: Rio de Janeiro - Brasil 
Capacitación 2   

Diploma/certificado: 
Instituto: 

Año de obtención: 

Horas cumplidas: 



 
País:      

Capacitación 3   

Diploma/certificado: 
Instituto: 
Año de obtención: 
Horas cumplidas: 
País: 

T.P en Formación académica    28  
      

Experiencia requerida 

Experiencia mínima de 5 años en cargos directivos y/o coordinación 

en áreas afines al cargo (excluyente) 

 
5 (cinco) puntos 

Puntaje 
total de la 
sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Organización 1: ADRA (Agencia Adventista para el Desarrollo y Recursos 
Asistenciales) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

Se considerarán 
cargos con un 
mínimo de 2 (dos) 
años de duración 
consecutiva en la 
misma empresa u 
organización. La 
cantidad de 
puestos incluidos 
en el documento 
deben sumar como 
mínimo 5 (cinco) 
años de 
experiencia como 
indica el 

Puesto: Coordinadora de comunicación (Proyecto "Respuesta de salud a 
la emergencia por inundación en 3 refugios de Asunción (Copaco, RC4 y 
Yukyty) en cooperación con UNICEF.) 
Fecha de inicio: Octubre 2019 
Fecha de finalización: Diciembre 2019 
Contacto de referencia: Jorge Hraste - 0985 701 598 
Puesto del contacto de referencia: Coordinador de Proyectos 
 

Organización 2: HÁBITAT PARA LA HUMANIDAD PARAGUAY 
Puesto: Asistente de Comunicación ( Proyecto social del Barrio San 
Francisco impulsado por el Gobierno Nacional e Itaipu Binacional. ) 

Fecha de inicio: Marzo 2019 



 
Fecha de finalización: Julio 2019   enunciado. Se 

asigna un único 
puntaje de 5 
(cinco) puntos, por 
cumplir con el 
requerimiento 
mínimo. Indicar 
como mínimo 3 
(tres) referencias 
laborales 
comprobables. 

Contacto de referencia: Lic. Sofia Galeano - 0973 192334 / Griselda Arias 
0971 132 868 / Lic. Sonia Recalde 0961 314 015 

Puesto del contacto de referencia: Promotoras sociales 
 

Organización 3: 
Puesto: 
Fecha de inicio: 
Fecha de finalización: 
Contacto de referencia: 
Puesto del contacto de referencia: 
 

Experiencia en el sector audiovisual (excluyente) 
 
1 (uno) 

 Puntaje 
total de la 
sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Nombre del proyecto/Empresa/Organización: Makel S.A. - Paraguay    Se consideran 
trabajos dentro de 
los últimos 5 (cinco) 
años, pueden ser de 
manera intermitente. 
Cada mención tiene 
una valoración de 1 
(un) punto. 

Puesto: Editora audiovisual 
Fecha de inicio: Diciembre 2017 
Fecha de finalización: Enero 2018 
Referencia: Lic. Mathias Recalde 
Contacto referencia: 0961850120 
Nombre del proyecto/Empresa/Organización: CRU (LAC -Latinoamerica y 
el Caribe) - Sede Costa Rica 

 

Puesto: Camarografa y Editora audiovisual (Voluntaria) 
Fecha de inicio: Mayo 2018 
Fecha de finalización: Diciembre 2019 
Referencia: Lic. Katherine Mendoza 
Contacto referencia: +50689374772 



 
Nombre del proyecto/Empresa/Organización: 
CENFOL (Centro de Formación de Líderes ) 

   
 

 
6 

 

Puesto: Productora y Editora Audiovisual 
Fecha de inicio: Mayo 2018 
Fecha de finalización: Diciembre 2018 
Referencia: Lic. Fabrizio Castorino 
Contacto referencia: 0981 220 430 
Nombre del proyecto/Empresa/Organización: El bagre productora  

Puesto: Asistencia a Guionista (Programa Pro Documentales - Canal PRO) 
Fecha de inicio: Marzo 2017 
Fecha de finalización: Julio 2017 
Referencia: Lic. Aldo Luberta Martinez 
Contacto referencia: 0985 238411 
Nombre del proyecto/Empresa/Organización: Centro de Formación y 
Capacitación Laboral Dr, Antolin Irala 

 

Puesto: Community Manager (Freelance) 
Fecha de inicio: Enero 2016 
Fecha de finalización: Diciembre 2016 
Referencia: Alba Montebruno - Directora del Centro 
Contacto referencia: 0981 252365 

Experiencia en proyectos realizados con entidades internacionales 
(no excluyente) 

2 (dos) puntos 
Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Obra 1 0 0  
 

2 

 
 

2 

Se valorará con 1 (un) 
punto los proyectos no 
tengan relación con las 
artes y el audiovisual y 
con 2 (dos) aquellos 
que tengan relación 

Título: Proyecto VAS: La Esperanza (Buenos Aires - Argentina) 
Año: Octubre 2019 

Rol desempeñado: Idea Original, Edición y postproducción. 

Link: https://www.youtube.com/watch?v=e_hz8TwXTkE 

http://www.youtube.com/watch?v=e_hz8TwXTkE


 

Experiencia en proyectos con una entidad pública (no excluyente) 
     

Proyecto: - 0 0  
 

2 

 
 

2 

Se valorará con 1 (un) 
punto los proyectos no 
tengan relación con las 
artes y el audiovisual y 
con 2 (dos) aquellos 
que tengan relación 
directa con el 
audiovisual. 

Año de realización: - 
Rol desempeñado: - 
Link: - 
Referencia: - 

Contacto referencia: - 

T.P en Experiencia    16  
      

Valoraciones extras (ver denominación)  

Idioma  
1 (uno) 

Puntaje 
individu 
al 

Puntaje 
total de la 

sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Idioma 1: Español (Natal)  1  
3 

Puntaje unico de 1 (un) 
por idioma. Idioma 2: Inglés (Intermedio)  1 

Idioma 3: Guaraní (Básico)  1 

Premios y reconocimientos  
1 (uno) 

Puntaje 
individu 
al 

Puntaje 
total de la 

sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación 

Premio / reconocimiento 1 0  
 

1 

 Cada premio o 
reconocimiento de 
valora con 1 (un) 
punto. Se considerarán 
hasta 3 (tres) premios 
o reconocimientos. 

Tipo: 
Año: 
Obra: 
Entidad que premia/reconoce: 
Premio / reconocimiento 2 0  
Tipo: 



 
Año:  1 3  

Obra: 
Entidad que premia/reconoce: 
Premio / reconocimiento 3 0  

 
1 

Tipo: 
Año: 
Obra: 

Entidad que premia/reconoce: 

T.P en Varios    6  
 

Total de puntos CV 50  

 

PLAN DE GESTIÓN INAP      

Objetivos (Eslabones de la cadena de valor) La cadena de valor de la 
industria audiovisual comprende la formación, desarrollo, 
preproducción, producción, postproducción, distribución, 
exhibición y archivo. 

 
Valoración 

única 

 
Puntaje 
individu 

al 

 
Puntaje 

total de la 
sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación por 
item 

Objetivos a corto plazo (aplicación inmediata)     

Formación de la comision directiva de la institución. 
Promover el valor a la cultura cinematografica dentro de territorio 
nacional. 

Creación de una base de datos y registro de las empresas o entidades que 
se dedican al sector audiovisual. 



 
Impulsar el crecimiento de los procesos técnicos, creativos, de servicios,     

académicos, del rubro audivisual.  
 

4 

 
Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al 
4 según su critério. 

Registro de las obras audiovisuales producidas y exhibidas dentro del 
pais. 

Fortalecer la identidad cultural cinematografica dentro del pais.    

    

    

    

    

    

   

Objetivos a largo plazo (1 a 3 años)     

Desarrollar la producción audiovisual para el desarrollo cultural, social y    

económico.    

Dar a conocer la industria audiovisual paraguaya a nivel internacional y    

generar alianzas estrategicas con entes nacionales como internacionales.    

Generar y llevar a cabo acuerdos internacionales tanto para producciones    

en conjunto y coproducciones.    

Generar la incorporación de lo audiovisual en las instituciones educativas    

públicas y privadas, en todos los niveles de educación.  

 
4 

 
12 

 
Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al 
4 según su critério. 

Generar convenios con entes similares u organismos de otros paises. 

Posicionar nacionalmente e internacionalmente de las actividades 
audiovisuales e incentivar a la inversión tanto nacional como extranjera.    



 
Afianzar la transparencia.     

Llegar a diferentes plataformas digitales (Netflix, Amazon Prime, Claro 
video, Google Play. etc). 
Apoyar a otros entes públicos en el área de audiovisual y comunicaciones. 

Fomentar el derecho del autor. 
 

 

    

   

Objetivos a largo plazo (3 a 5 años)   

Apoyar y promover la participación de profesionales del audiovisual en   

festivales nacionales como internacionales.   

Apoyar a los nuevos productores audiovisuales, los que cuentan con   

experiencias excasas, pudiendo realizar sus pasantias laborales en la   

INAP.  
 

4 

Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al 
4 según su critério. 

A largo plazo que los audiovisualistas cuenten con un registro/carnet, 
más bien para tener contabilizado cuántos profesionales hay en el área. 

 

   

   

   

   

   

   

  



 
 

Valoración 
única 

Puntaje 
individ 

ual 

Puntaje 
total de la 

sección 

Criterios de la 
escala de 
puntuación por 
item 

   
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al 
3 según su critério. 

Puesta en marcha del INAP 
Recursos humanos necesarios 
A. Secretaría- Administración 
B. RRHH 
C. Asesoria Juridica  

2 
Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al D- Planificación 

Organigrama tentativo del Instituto (breve descripción de cada   
 
 
 
 

3 

 
 
 

 
Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al 
3 según su critério. 

VER MODELO DE ORGANIGRAMA - Puede insertar una imagen en JPG o 
adjuntar un PDF 

Recursos materiales necesarios 
A. Inmuebles (Oficinas) 
B. Equipos de producción (Computadoras,Cámaras, sonido,etc) 
C. Muebles (Sillas, Escritorios, etc)    

D. Transporte (Translados de equipos y personal) 

Visión y Misión del INAP 

Visión 



 
Somos una Institución Audivisual consolidada y reconocida a nivel 
nacional, comprometida con la cultura e industria audiovisual, y la 
administración de recursos para la creaccion de nuevas producciones 
audiovisuales dentro y fuera del territorio nacional. Con futuros 
proyectos que promoverán el desarrollo en los distintos ámbitos 
económicos, sociales y culturales. Garantizando la inclusión, diversidad, el 
acceso democratico y la transparencia de los recursos públicos. Nuestra 
excelente calidad y desempeño nos garantiza la satisfaccion del público. 

  
4 

  
 
 
 
 
 

Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaja del 1 al 
4 según su critério. 

  
 
 
 

4 

Misión 

Producir materiales audiovisuales y cinematograficas, fomentando la 
investigación cientifica y la formación de profesionales, impactando 
positivimamente al público, creando una sistematización de experiencias 
y promover cambios sociales, económicos y culturales. Buscando 
preservar la memoria de lo audiovisual en el país. 

  

4 
Valores 
Compromiso social - Creactividad - Espiritu de colaboración 
Excelencia - Dedicación - Respeto - Tolerancia al prójimo 
Transparencia   

 

 
8 

 
 

 
8 

 

 
Cada evaluador podrá 
valorar la propuesta 
con un puntaje del 1 al 
8 según su critério. 

Plan financiero tentativo 
 



 

      

Sub-total acumulado   40  

T.P en PLAN DE GESTIÓN  

 

   

Total de puntos CV (50)   Todos los objetivos están basados 
en la ley Nº 6016 de fomento 

al audiovisual. Y Decreto Nº 2600 

 

  

Total de puntos Plan de gestión (40)   

 

   

TOTAL PUNTAJE  

 









FORMATO “E” 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

     Por medio del presente, yo Violeta Elina González Montebruno, identificado (a) con Cedula de Identidad Nº 

(4.305.580) suscribo la presente Declaración de Integridad:  

     (a) Reconozco la importancia del proceso de selección para la designación Director Ejecutivo del INAP y que se 

rige bajo los principios de moralidad, honestidad, imparcialidad, transparencia y publicidad. 

     (b) No ofreceré u otorgaré, directa o indirectamente, ningún pago o beneficio, a los integrantes de la Junta de 

Calificaciones o con quienes participen directamente en el procedimiento de selección o designación del  Director/a 

Ejecutivo/a del INAP.  

     (c) No celebraré acuerdos formales o tácitos con el fin de obtener a mi favor o a favor de terceros, el acceso al 

cargo de Director Ejecutivo del INAP, ratificando mi interés en participar en el proceso con pleno compromiso e 

integridad.  

     (f) En caso de detectarse o comprobarse el incumplimiento de la presente declaración de integridad, acepto mi 

retiro automático del Procedimiento de Designación, quedando impedido para continuar en el mismo; ello, sin 

perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que correspondan. 

     (g) Declaro no tener ninguna relación de parentesco, hasta el segundo grado de afinidad o cuarto de 

consanguinidad, con algún miembro de la Junta de Calificaciones ni con nadie que participe directamente en el 

procedimiento de selección o designación del  Director/a Ejecutivo/a del INAP. 

     (h) Acepto íntegramente el reglamento de la junta de calificaciones así como las bases y condiciones del llamado a 

concurso público para el cargo de Director/a Ejecutivo/a.- 

 

 

  

 FIRMA:       

Fecha: 28/08/2020 

Aclaración de firma: Violeta González Montebruno 

C.I.Nº: 4.305.580 

 











ORGANIGRAMA TENTATIVO

Asistir al Director en las
áreas como políticas,

objetivos y
estrategias relacionadas con

la gestión del talento
humano y de los recursos

físicos, financieros y
tecnológicos de la entidad.

S E C R E T A R I A

Persona física o consultoría
encargados de las

contrataciones del capital
humano.

R R H H

Responsable de la
conducción política y

administrativa. En el que
ejerce la representación legal
de instituto, administración y

supervisión del mismo.

D I R E C T O R  G E N E R A L

Persona
encargada de la

administración/contable de
la empresa o institución.

A D M I N I S T R A C C I Ó N

Se ocupa  de
ofrecer la información y

asesoramiento para solucionar
todos aquellos temas

relacionados con la aplicación
de normativas, leyes y

reglamentos en materia de
Derecho.

A S E S O R I A  J U R I D I C A

Sistema de
control interno de la

empresa y consiste en el
conjunto de medidas,

políticas y
procedimientos establecidos

en una organización.

A U D I T O R I A  I N T E R N A

BASADO EN EL DECRETO Nº 2600



CAPITAL INICIAL 2020 2021 2022 2023 2024

Presupuesto para inicio 170,000,000 0 0 0 0

Hacienda (FONAP) 50% 70% 75% 80% 95%

Donaciones 0 0 0 0 0

TOTAL INGRESOS 170,000,000 0 0 0 0



INVERSIONES TENTATIVOS 2020 2021 2022 2023 2024

Oficina (Otros muebles) 10,000,000 0 0 0 0

Articulos de papeleria 2,000,000 1,000,000 1,000,000 1,000,000 1,000,000

Escritorios en Denium Start-Up y sillas (Oficinas) 10,000,000 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo 0 0 0 0

Computadoras 25,000,000 0 0 0 0

Impresoras 5,500,000 0 0 0 0

Equipamientos

TOTAL INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 52,500,000 1,000,000 1,000,000 1,000,000 1,000,000



SALARIOS TENTATIVOS 2020 2021 2022 2023 2024

Cantidad 1 1 1 1 1

Remuneración total 4,000,000 4,000,000 4,100,000 4,100,000 4,200,000

Secretaria 4,000,000 4,000,000 4,100,000 4,100,000 4,200,000

Total 4,000,000 4,000,000 4,100,000 4,100,000 4,200,000

Cantidad 1 1 2 2 2

Remuneración total 4,200,000 4,200,000 4,200,000 4,250,000 4,250,000

Administración 4,200,000 4,200,000 4,200,000 4,250,000 4,250,000

Total 4,200,000 4,200,000 4,200,000 4,250,000 4,250,000

Cantidad 1 1 1 1 1

Remuneración total 4,300,000 4,300,000 4,300,000 4,300,000 4,350,000

RRHH 4,300,000 4,300,000 4,300,000 4,300,000 4,350,000

Total 4,300,000 4,300,000 4,300,000 4,300,000 4,350,000

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 12,500,000 12,500,000 12,600,000 12,650,000 12,800,000

Secretaría 1 1 1 1 1

Administración 1 1 2 2 2

RRHH 1 1 1 1 1

Cantidad empleados 3 3 4 4 4





FINAL DEL INFORME EN CAPITAL Y CENTRAL - GUAIRA - ITAPUA - CONCEPCION - AMAMBAY - ALTO 
PARANA - CAAGUAZU - ÑEEMBUCU - MISIONES - PARAGUARI - CAAZAPA - SAN PEDRO - CORDILLERA - 
PDTE. HAYES - CANINDEYU - BOQUERON.-

Fecha de Emisión: 

Corte Suprema de Justicia a través del 
Sistema de Informes Judiciales 
Electrónicos
Acordada Nº 1092/2016

Código de Verificación:

Código de Verificación:

21/08/2020 12:19:31

29010384

Verifique la validez de este documento en http://www.csj.gov.py/informesjudiciales/verificador.aspx

Informe de Antecedentes Judiciales - Area Penal
Página 1 de 1

NO POSEE CONDENAS JUDICIALES BAJO LA IDENTIDAD SOLICITADA. PUDIENDO NO OBSTANTE 
EXISTIR COINCIDENCIAS PARCIALES DE HOMONIMIAS. 

VIOLETA ELINA GONZALEZ MONTEBRUNO

Con cédula de identidad Nº: 4305580.-

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sistema de Informes Judiciales Electrónicos



Lote 4070793538 , Cons.: 6

FORM.427-1

SUBSECRETARIA DE ESTADO DE TRIBUTACION NUMERO 4270101531813

FECHA 21/08/2020

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

DATOS DEL SOLICITANTE

RUC 4305580 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

DV 0 GONZALEZ MONTEBRUNO VIOLETA ELINA

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO EL CONTRIBUYENTE HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES ANTE LA
ADMINISTRACIÓN Y SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO EN CARÁCTER NORMAL EN VIRTUD A LO
ESTABLECIDO EN EL ART. Nº 194 DE LA LEY Nº 125/91 Y SU MODIFICACIÓN CON LA LEY Nº 2421/04 Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES.

VALIDO HASTA: 20/09/2020 NÚMERO DE CONTROL : 80BE0808

SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE TRIBUTACIÓN



FORMULARIO “F” 

NO RECIBÍ FONDOS PÚBLICOS 

DECLARACIÓN CUMPLIR CON RENDICIÓN DE CUENTAS POR RECEPCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS. 

(En el caso de haber recibido más de una vez, se deben adjuntar todas las veces de haber recibido fondos públicos 

en los últimos 3 (tres) años.)  

 

Yo……………..con cédula de identidad Nº………………..declaro haber realizado la RENDICIÓN DE CUENTAS 

correspondiente a los FONDOS PÚBLICOS de la INSTITUCIÓN…………….........recibidos en la fecha………………………...del 
año……………….para el proyecto…………………………….ejecutado/realizado en fecha/s…………………...del año………………por 
el monto total en guaraníes de……………………………………………….para lo cual adjunto la documentación que la respalda 

en la presente convocatoria. 

 

 

FIRMA  

Fecha 28/08/2020 

Aclaración Firma: Violeta González Montebruno 

C.I.Nº: 4.305.580 



 
 
 

 

 

 Asunción, 28 de agosto del 2020 

 

 

Asunto: Postulación al cargo de Director Ejecutivo/a 

Estimados miembros de la Junta de Calificaciones, 

 

Mi nombre es Violeta Elina González Montebruno y actualmente soy freelancer.  

Mediante esta breve carta, me gustaría expresar mi interés por el puesto de Director 

Ejecutivo/a INAP, ya que esta posición se encuadra perfectamente con la carrera en la que 

me he formado y en la que he adquirido experiencia he ido perfeccionando en estos últimos 

años. 

  

Quisiera mencionar además que, gracias a mi experiencia y proyectos personales, he podido 

desarrollar capacidades y habilidades blandas que desearía exponer a continuación: 

 

• Mis conocimientos y experiencias en el sector audiovisual, producción y 

coordinación, en ONGs como Hábitat para la humanidad Paraguay, Cru LAC, ADRA 

las cuales me han permitido tener un mayor dominio de las herramientas de 

edición, fotografía, planificación, producción y realización de contenido 

audiovisual, marketing digital, entre otros. 

• Mis estudios en el exterior y trabajos con equipos internacionales, me han 

ayudado a desarrollar mis capacidades para el trabajo en equipo y a adaptarme 

rápidamente ante diferentes ámbitos laborales.  

• Mis fortalezas como la resiliencia, empatía, compañerismo y  compromiso  me han 

ayudado a crear buenas relaciones laborales y desarrollarme tanto personal como 

profesionalmente. 

 

Además quiero agregar que formar parte de este desafío me genera ilusión, ver crecer y 

avanzar el séptimo arte es muy inspirador y que los audiovisualistas, cineastas, productores 

tengan su espacio, apoyo y reconocimiento dentro del territorio paraguayo, como también 

internacionalmente a futuro, lo cual es un avance muy favorable para nuestro país. 

 

En espera de una respuesta favorable y de poder tener una entrevista franca con ustedes, 

me despido atentamente. 

 

Violeta Elina González Montebruno 

Lic. Comunicación Audiovisual 







 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



JUNTA DE CALIFICACIONES 
INSTITUTO NACIONAL AUDIOVISUAL PARAGUAYO 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL AUDIOVISUAL PARAGUAYO (INAP) 

ELABORADO POR LA JUNTA DE CALIFICACIONES 

1. ANTECEDENTES 

Según lo establecido en la Ley 6.106/18 de Fomento al Audiovisual, en el Art. 8°, Del Director Ejecutivo: "Éste 
será designado por el Ministro Secretario de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) a partir de una tema 
presentada por una Junta de Calificaciones ad honorem conformada por representantes de los organismos 
contemplados en los incisos f), g), h) e i) del artículo 6° de la presente ley, quienes no integrarán el Consejo. La 
Junta de Calificaciones deberá integrarse dentro de los 60 días de haberse reglamentado la presente ley. La 
conformación de la terna a ser propuesta a la Secretaría Nacional de Cultura (SNC), se llevará a cabo mediante 
mecanismos transparentes de elección establecidos en la reglamentación y cuyo proceso deberá permanecer 
accesible al público a través de la página web de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC)" 

Así también en el decreto No. 2.600/19, Capítulo III El Director Ejecutivo, por el cual se Reglamenta la ley No 
6.106/2018, en el Art. 9, se establecen los mecanismos de selección de la junta de calificaciones. 

En el marco de la mencionada ley y en cumplimiento con lo establecido en su reglamentación, la Junta de 
Calificaciones establece los criterios de selección del concurso público para elaboración de la tema de los 
candidatos a Director/a Ejecutivo/a del INAP, que será designado por el Ministro Secretario de la Secretaría 
Nacional de Cultura (SNC). 

2. OBJETIVOS 
, 

Establecer los criterios y normativas para la elaboración de los Términos; de Referencia (TDR) que deberán ser 
tenidos en cuenta para la calificación y selección del Director/a Ejecutivo/a del INAP, a partir de una tema 
preseleccionada de los/as candidatos/as que se presenten al concurso público, y que luego será elevada para la 
selección final ante la Secretaría Nacional de Cultura (SNC). 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Serán tenidos en cuenta los criterios documentales obligatorios y los que respalden la formación académica y la 
experiencia profesional de los candidatos/as, que serán evaluados teniendo en cuenta indicadores que puntuarán 
sus calificaciones de modo a establecer criterios cuantitativos y cualitativos. y serán tenidos en cuenta por la 
Junta de Calificaciones y los asesores que la Junta de Calificaciones considere conveniente convocar, a fin de 
proceder a la pre-selección y selección de los candidatos/as, estableciendo los debidos registros documentales 
del proceso. 
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3.1. Requisitos documentales cuantitativos 

Para que los/as ciudadanos/as interesados estén habilitados/as a concursar al cargo deberán presentar todos los 
documentos obligatorios y documentos respaldatorios de su fonnación académica, expe'riencia profesional, y 
competencias técnicas en el ámbito específico en el que el DirectorIa Ejecutivo/a q.el INAP deberá 
desempeñarse acorde al perfil y funciones del cargo. 

3.1.1. Documentos obligatorios y respaldatorios solicitados 

Los postulantes deberán presentar la documentación obligatoria y respaldatoria como se menCIOna en el 
Artículo 12° del Reglamento Interno de la Junta de Calificaciones. 

3.1.2. Carta de manifestación de interés 

Carta confinnando su interés, conocimiento y aceptación de los ténninos de referencia y Reglamento de la Junta 
de Calificaciones, debidamente finnada: según FORMATO A del Reglamento de la Junta de Calificaciones 
del INAP. 

3.2. Requisitos documentales cualitativos 

3.2.1. Carta de motivación 

Carta de motivación del postulante adjunta a los documentos solicitados el.1 el orden correspondiente. 

3.2.2. Curriculum Vitae 

Hoja de Vida actualizada completando el FORMATO B. 

Junto al FORMATO B deberán adjuntarse en el orden establecido en el reglamento, todos los documentos que 
correspondan tal como se menciona en el punto 3.1 .1. del presente documento. 

3.2.3. Propuesta de Plan de gestión. 

El/la postulante deberá presentar una propuesta de plan tentativo de gestión, en el·FORMATO B, en el que 
detalle los objetivos, visión, misión y valores; cronograma, recursos humanos y materiales necesarios y plan 
financiero tentativo. Indicadores detallados en el artículo 18° del reglamento. 

3.3. Entrevista 

Los/as 5 (cinco) candidatos/as con mayor puntaje acumulado pasarán a la siguiente etapa que corresponde a una 
entrevista con los miembros de la Junta de Calificaciones y los asesores, a ser designados según necesidad. (Art. 
18° del reglamento) , ~ 

4. EVALUACIÓN 

La etapa de evaluación tendrá dos fases: 

4.1 Primera fase: (Articulo !6 °de! reglamento) 
Entrega de documentaciones y evaluación técnica 
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La preselección de candidatos/as se hará en base a la presentación de todos los documentos obligatorios 
requeridos en el Artículo 12° del reglamento. Sólo los candidatos que presentan en tiempo y forma los 
documentos obligatorios y respaldatorios solicitados se considerarán habilitadQs a la evaluación técnica. 

La evaluación técnica será de carácter excluyente, en caso que el/la postulante no cumpla con alguno de los 
requerimientos documentales quedará directamente excluido/a y no pasará a la siguiente etapa. 

Evaluación cualitativa 

Se evaluarán las propuestas e información recibida en la aplicación presentada por los/as candidatos/as, en 
función de lo siguiente: 

a) 	 El cumplimiento con lo solicitado en el Articulo 12° del Reglamento: referente a la Formación 
Académica, Experiencia, Competencias y otras habilidades (Evaluación Curricular): Equivalente a 
50 puntos del puntaje total. (Articulo 1 r del reglamento) 

b) 	 Propuesta de gestión: Equivalente a 40 puntos del puntaje total. (Articulo 18°) 

4.2. Segunda fase: Entrevista 

Se convocará a una entrevista a los 5 (cinco) mejores puntajes acumulados. Los indicadores están detallados en 
el Artículo 18° del Reglamento Interno de la Junta de Calificaciones. Equivalente a 10 puntos del puntaje total. 

4.3 Puntaje total 

El puntaje total corresponde a la sumatoria de los puntos alcanzados en la pril1)era y:.segunda fase. El puntaje 
máximo que podrá alcanzar el/la postulante será de 100 puntos. . 

4.4. Criterios de evaluación 

4.4.1. Calificación académica requerida 

a) 	 Título de grado: teniendo en cuenta el Artículo 8° de la Ley 6106/2018, es considerado excluyente no 
contar con un título universitario. Queda a consideración del/la postulante elegir hasta 2 (dos) carreras 
universitarias afines para incluir en su solicitud. Los mismos estarán sujetos a puntuación acorde a la 
tabla de carreras afines al cargo. 

b) 	 Título de posgrado: másteres, capacitaciones, doctorados y especiali~aciones en áreas afines al cargo. 
No excluyente y sujeto a puntuación. 

c) 	 Idiomas: detallar el manejo de idiomas del postulante. No excluyente y sujeto a puntuación. 

4.4.2. Experiencia requerida 

a) 	 Experiencia que sume como mínimo un total de 5 (Cinco) años intermitentes' o continuos, en cargos 
directivos y/o coordinación en organizaciones vinculadas al sector audiovisual o afines. Solo se 
considerarán las experiencias dentro de los últimos 10 (diez) años. 

b) 	 Experiencia mínima comprobable de 5(Cinco) años en el sector audiovisual. Excluyente. 
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c) Experiencia en proyectos internacionales ejecutados en co.producción con otros países. No excluyente y 
sujeto a puntuación. 

d) Experiencia en proyectos realizados con organismos estatales. No excluyente y sujeto a puntuación. 

e) Premios o reconocimientos. No excluyente y sujeto a puntuación. 

4.4.3. Plan de gestión 

Se requerirá la elaboración de una propuesta de plan de gestión que será presentado en el FORMATO B, en 
base a lo establecido en el Decreto reglamentario 2600/19 de la Ley 6106/18. Los pun.tos están detallados en el 
artículo 18° del Reglamento Interno de la Junta de Calificaciones. 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 

ARANDUPY 


• TETA REKUÁI 
Sccrcmria • GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 

DE CULTURA RESOLUCiÓN SNC N° ~5 /2020 


POR LA CUAL SE HACE LUGAR AL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PLANTEADO POR LA CÁMARA DE 
EXHIBIDORES DEL PARAGUAY PARA INTEGRAR LA JUNTA DE CALIFICACIONES Y EL CONSEJO 
NACIONAL DEL AUDIOVISUAL. 

Asunción, 00 de enero de 2020 

VISTO: 	 La Reconsideración Planteada por la Cámara de Exhibidores del Paraguay a la Resolución SNC N° 
1130/2019; Y 

CONSIDERANDO: 	 Que, por Nota de fecha 06 de enero de 2020, el Sr. Julio César Angulo Pecci con C,1. N° 
1.001.811, presenta la solicitud de inscripción como contribuyente de la Cámara de 
Exhibidores y Distribuidores del Paraguay ante la Sub Secretaria de Estado de Tributación, 

Consideramos que la inscripción en la SET es un acto administrativo que implica el inicio del 
proceso para que la entidad se constituya en contribuyente y considerando el fomento a la 
cadena de valor establecida en la y Ley 6,106/2018 "De Fomento al Audiovisual", que incluye 
como actores principales a los exhibidores y distribuidores cinematográficos es pertinente la 
admisión de la reconsideración planteada. 

Que, el Dictamen N° 005/2020 de la Dirección General de Asesoría Jurídica, considera que la 
Cámara de Exhibidores y Distribuidores del Paraguay se encuentra habilitada para conformar 
la Junta de Calificaciones y Consejo Nacional del Audiovisual prevista en la Ley 61 06/201 'S y 
su respectivo Decreto Reglamentaría. "'w 

Que de conformidad al Artículo 3° de la Ley W 6106/2018 que crea el Instituto Nacional de 
Audiovisual Paraguayo (INAP) y dispone que el mismo se relacionara con el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria Nacional de Cultura (SNC) y el Artículo 17 de la referida Ley. 

Que, el artículo 6° del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley W 3051/2006, 
((Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaria Nacional de 
Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el cargo de Ministro 
Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la conducción política de la SNC a 
quien se le asignan las funciones mencionadas en el Articulo 8° de la Ley N° 3.051/2006, 
«Nacional de Cultura», 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°,_ 	 Hacer lugar al recurso de reconsíderación planteada por la CÁMARA DE EXHIBtDORES DEL 
PARAGUAY para integrar la Junta de Calificaciones y el Consejo Nacional del Audiovisual, 
conforme al Articula 6 de la Ley 6106/2018 inciso "i" y el Decreto 2600 que reglamenta la Lay 
6106/2018 en su Articulo 12 inciso ''1''. 

Articulo 2°,_ 	 Expedir copias autenticadas de la presente Resolución a los interesados bajo recibo en Secretaria 
General. 

Artículo 3°,_ 	 La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaria Nacional de 
Cultura. 

Artículo 4°._ 	 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 
TETA 
ARANOUP 
>ÁMBY,HHA?f;~) 

~~i.~1b'¡;;-Ál evila 

, ;.~ ~:--~:;;/ 
Dt c~ro - Secretario Ej 

Estados Unidos esq Mariscal Estiga'ribia - Teléfono +595 ~S COP A FIEL DEl ORI'GINAl 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

\\~~~Á 
Juan A. DomChguez • 

Secretario General- SNC 

www.cultura.gov.py


13/10/2020 Gmail - NOTA SNC N" 605/2020 

socretariageneral snc <s9cretariageneralsnc@gmail.com> M Gmai! 
... . __._.•...• _-- __.._--_.. _........... .......•_.._--_ .•....
._-~--_._. 

13 de octubre de 2020 a las 13:55 

NOTA SNC W 605/2020 

SecretarIa General <sfp.secretariageneral@gmail.com> 

Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnC@gmail.com> 


RECIBIDO 

Número de expediente: 3850/2020 
Pin: 628012 

Atentamente, 
Fabiana Rojas 
Secretaría General 
SECRETAIÚA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA 

[Texto citedo oculto] 
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